
 

 

 CONCEJO MUNICIPAL DE LOGAN  

Una Reunión Sobre Impuestos 

 Agosto 07, 2025  

  
 

 
Se les notifica que el concejo municipal de la ciudad de Logan llevará a cabo un taller de presupuesto a partir de 

las 5:30 p.m. Jueves, 07 de Agosto 2025  en las cámaras del concejo municipal de la ciudad de Logan 

ubicadas en la 290 Norte 100 Oeste, Logan, Utah, 84321. El taller de presupuesto se transmiten en vivo en el 

canal de YouTube: https://www.youtube.com/channel/UCFLPAOK5eawKS_RDBU0stRQ 

__________________________________________________________________________________________ 

 

       Agenda de la Reunión de Impuestos  

6:00 p.m. 1.  Llamar el Taller a Orden – Vice Líder del Concejo Mike Johnson 

 

6:00 p.m. 2.  Asuntos de Taller: 

  

A. AUDIENCIA PÚBLICA - Consideración de una resolución propuesta que aprueba la Tasa 

Certificada del Impuesto de Propiedad (un Incremento del Impuesto) de 0.000922 para el año 

fiscal 2025 y el año fiscal 2025-2026 - Resolución 25-29 – Richard Anderson, Director de 

Finanzas 

B. AUDIENCIA PÚBLICA - Consideración de una resolución propuesta que aprueba el 

Presupuesto de Ingresos y Gastos para el año fiscal 2025-2026 por la suma de $218,796,527 - 

Resolución 25-30 – Richard Anderson, Director de Finanzas 

  

    

6:30 p.m. 3.  Se Suspende la Sesión 

_______________________________________________________________________________________ 

 

Jueves, Julio 31, 2025 a las 5:00 p.m., una copia de la noticia fue publicada en vista visible en el vestíbulo delantero de la alcaldía de Logan, Logan, 

Utah. Una copia también fue publicada en el sitio de web de la ciudad de Logan en loganutah.org y el sitio de web de las noticias de reuniones 

públicas del estado en http://pmn.utah.gov. 
FECHA el 31 de Julio de 2025                 Teresa Harris, Registradora de la Ciudad 

Los Concejales puedan participar en las reuniones vía comunicación telefónica. Si un concejal participa vía comunicación telefónica, el concejal 

usará el altavoz. El altavoz será amplificado para que los otros concejales y las personas presentes en las Cámaras del Concejo puedan escuchar 

todas las discusiones.  Conforme con la ley sobre estadounidenses con discapacidades (ADA), los individuos que necesitan acomodaciones 

especiales o ayuda durante esta reunión notificarán a Teresa Harris, registradora de la ciudad, a (435) 716-9001, por lo menos 24 horas antes de la 

reunión.  

 

Las reuniones del Concejo Municipal se llevan acaba a la discreción del Consejo, y solicitamos su cooperación para mantener lo siguiente: 

a) La consideración de los puntos se producirá como se indica en la agenda, aunque el Consejo se reserve el derecho de alterar el orden si surge la 

necesidad. 

b) Se pide a los oradores que mantengan los comentarios pertinentes al asunto que se está considerando. 

c) Los arrebatos, incluidos los vítores, las burlas, y los aplausos, no son apropiados, ya que pueden desanimar a quienes tienen puntos de vista 

opuestos. 

d) En los artículos que impliquen un gran número de personas que deseen realizar comentarios, se podrá imponer un límite de tiempo. 

e) Una vez que se ha cerrado la sección de comentarios públicos para un tema en particular, no se permitirán comentarios del público adicionales, a 

menos que sean solicitados por el Consejo. 

f) Cualquier persona que desee hablar debe registrarse en el podio. 

g) Todos los comentarios y preguntas del público se harán en el micrófono en el podio para permitir la grabación del procedimiento. 

h) La reunión es dirigida por el Lider del Concejo. Todas las preguntas/comentarios se dirigirán al Consejo. 

 

 

https://www.youtube.com/channel/UCFLPAOK5eawKS_RDBU0stRQ
http://pmn.utah.gov/

